
BARBASTRO SOCIAL, LAVANDERIA Y LIMPIEZA, S.L.U.  

Memoria de Pymes del Ejercicio Anual terminado 
el 31 de Diciembre de 2019 

 

1.  Actividad de la empresa 

La Entidad “BARBASTRO SOCIAL, LAVANDERIA Y LIMPIEZA S.L.U.” se constituyó como Sociedad Limitada el día 9 
de Febrero de 2000, no habiendo modificado denominación social desde su constitución. Su domicilio social se 
encuentra en Barbastro (Huesca), Plaza Constitución, nº1. 
 
Su objeto social es  la actividad de lavandería y limpieza fomentando la integración al mercado laboral de 
trabajadores minusválidos. 
 
Su identificación en el Registro Mercantil es TOMO 432 LIBRO 260 FOLIO 151 SECCION 8 HOJA HU-5488. 

2.  Bases de presentación de las cuentas anuales 

2.1. Imagen fiel. 

Las Cuentas Anuales del ejercicio 2019 adjuntas han sido formuladas por los administradores a partir de los 
registros contables de la Sociedad a 31 de diciembre de 2019 y en ellas se han aplicado los principios 
contables y criterios de valoración recogidos en el Real Decreto 1515/2007, por el que se aprueba el Plan 
General de Contabilidad de Pymes y el resto de disposiciones legales vigentes en materia contable, y 
muestran la imagen fiel del patrimonio, de  la situación financiera y de los resultados de la Sociedad. 

Las Cuentas Anuales del ejercicio anterior, fueron aprobadas por la Junta General Ordinaria,  el 26 de marzo 
de 2019. 

Para la elaboración de las cuentas anuales se han aplicado disposiciones legales en materia contable, no 
siendo necesario aportar informaciones complementarias para mostrar la imagen fiel. 

2.2. Principios contables no obligatorios aplicados. 

Se han aplicado los principios contables obligatorios en la elaboración de las cuentas anuales. 

2.3. Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre. 

La Sociedad ha elaborado sus estados financieros bajo el principio de empresa en funcionamiento, sin que 
exista ningún tipo de riesgo importante que pueda suponer cambios significativos en el valor de los activos o 
pasivos en el ejercicio siguiente. 

No existen incertidumbres importantes relativas  a eventos o condiciones que puedan aportar dudas 
significativas sobre la posibilidad de que la empresa siga funcionando normalmente. 

2.4. Comparación de la información. 

Las cuentas anuales presentan a efectos comparativos, con cada una de las partidas del balance de 
situación y de la cuenta de pérdidas y ganancias, además de las cifras del ejercicio 2019, las 
correspondientes al ejercicio anterior. Asimismo, la información contenida en esta memoria referida al 
ejercicio 2019 se presenta, a efectos comparativos con la información del ejercicio 2018.  



La Sociedad no está obligada a auditar las cuentas anuales de los ejercicios 2019 y 2018.  

2.5. Elementos recogidos en varias partidas. 

No existen elementos recogidos en varias partidas. 

2.6. Cambios en criterios contables. 

Durante el ejercicio 2019 no se han producido cambios significativos de criterios contables respecto a los 
criterios aplicados en el ejercicio anterior. 

2.7. Corrección de errores. 

No se han realizado ajustes por corrección de errores en el ejercicio. 

2.8. Importancia relativa 

Al determinar la información a desglosar en la presente memoria sobre las diferentes partidas de los estados 
financieros u otros asuntos, la Sociedad, de acuerdo con el Marco Conceptual del Plan General de 
Contabilidad, ha tenido en cuenta la importancia relativa en relación con las cuentas anuales del ejercicio 
2019. 

 

3.  Normas de registro y valoración 

3.1. Inmovilizado intangible. 

El inmovilizado intangible se valora inicialmente por su coste, ya sea éste el precio de adquisición o el coste 
de producción. El coste del inmovilizado intangible adquirido mediante combinaciones de negocios es su 
valor razonable en la fecha de adquisición.  

Después del reconocimiento inicial, el inmovilizado intangible se valora por su coste, menos la amortización 
acumulada y, en su caso, el importe acumulado de las correcciones por deterioro registradas. 

Los activos intangibles son activos de vida útil definida y se amortizan sistemáticamente en función de la 
vida útil estimada de los mismos y de su valor residual por el método de amortización lineal, según tablas de 
amortización. Los métodos y periodos de amortización aplicados son revisados en cada cierre de ejercicio y, 
si procede, ajustados de forma prospectiva. Al menos al cierre del ejercicio, se evalúa la existencia de 
indicios de deterioro, en cuyo caso se estiman los importes recuperables, efectuándose las correcciones 
valorativas que procedan. 

Cuando la vida útil de estos activos no pueda estimarse de manera fiable se amortizarán en un plazo de diez 
años, sin perjuicio de los plazos establecidos en las normas particulares sobre el inmovilizado intangible.  

3.2. Inmovilizado material. 

Se valora a su precio de adquisición o a su coste de producción que incluye todos los gastos adicionales y 
directamente relacionados que se produzcan hasta su puesta en funcionamiento.  
 
La Sociedad no tiene compromisos de desmantelamiento, retiro o rehabilitación para sus bienes de activo. 
Por ello no se han contabilizado en los activos valores para la cobertura de tales obligaciones de futuro.  
 
Se registra la pérdida por deterioro del valor de un elemento del inmovilizado material cuando su valor neto 
contable supere a su importe recuperable, entendiendo éste como el mayor importe entre su valor 
razonable menos los costes de venta y su valor en uso. 



 
Los gastos realizados durante el ejercicio con motivo de las obras y trabajos efectuados por la Sociedad, se 
cargarán en las cuentas de gastos que correspondan. Los costes de ampliación o mejora que dan lugar a un 
aumento de la capacidad productiva o a un alargamiento de la vida útil de los bienes, son incorporados al 
activo como mayor valor del mismo. Las cuentas del inmovilizado material en curso, se cargan por el 
importe de dichos gastos, con abono a la partida de ingresos que recoge los trabajos realizados por la 
Sociedad para sí misma. 

 
La amortización de los elementos del inmovilizado material se realiza, desde el momento en el que están 
disponibles para su puesta en funcionamiento, de forma lineal durante su vida útil estimada estimando un 
valor residual nulo, en función de los siguientes años de vida útil: 

Descripción Años % Anual

Construcciones 50 2%

Instalaciones Técnicas 10 10%

Maquinaria 9 12%

Utillaje 4 25%

Otras Instalaciones 10 10%

Mobiliario 10 10%

Equipos Procesos de Información 4 25%

Elementos de Transporte 7 16%

Otro Inmovilizado 7 15%
 

Los arrendamientos se clasifican como arrendamientos financieros siempre que de las condiciones de los 
mismos se deduzca que se transfieren al arrendatario sustancialmente los riesgos y beneficios inherentes a 
la propiedad del activo objeto del contrato. Los demás arrendamientos se clasifican como arrendamientos 
operativos. 

La Sociedad evalúa al menos al cierre de cada ejercicio si existen indicios de  pérdidas por deterioro de valor 
de su inmovilizado material, que reduzcan el valor recuperable de dichos activos a un importe inferior al de 
su valor en libros.  
 
En el ejercicio 2019 la Sociedad no ha registrado pérdidas por deterioro de los inmovilizados materiales. 

 

3.3. Inversiones Inmobiliarias. 

La Sociedad clasifica como inversiones inmobiliarias aquellos activos no corrientes que sean inmuebles y que 
posee para obtener rentas, plusvalías o ambas, en lugar de para su uso en la producción o suministros de 
bienes o servicios, o bien para fines administrativos, o su venta en el curso ordinario de las operaciones. Así 
como aquellos terrenos y edificios cuyos usos futuros no estén determinados en el momento de su 
incorporación al patrimonio de la Sociedad. Para la valoración de las inversiones inmobiliarias se utiliza los 
criterios del inmovilizado material para los terrenos y construcciones.  

 

3.4. Permutas. 

La sociedad no ha realizado ninguna permuta en el ejercicio. 

3.5. Activos financieros y pasivos financieros. 

La sociedad tiene registrados en el capítulo de instrumentos financieros, aquellos  contratos que dan lugar a 
un activo financiero en una empresa y, simultáneamente, a un pasivo financiero o a un instrumento de 
patrimonio en otra empresa. Se consideran, por tanto instrumentos financieros, los siguientes. La presente 
norma resulta de aplicación a los siguientes: 

 



a) Activos financieros: 

− Efectivo y otros activos líquidos equivalentes. 

− Créditos por operaciones comerciales: clientes y deudores varios; 

− Créditos a terceros: tales como los préstamos y créditos financieros concedidos, incluidos los 
surgidos de la venta de activos no corrientes; 

− Valores representativos de deuda de otras empresas adquiridos: tales como las obligaciones, bonos 
y pagarés; 

− Instrumentos de patrimonio de otras empresas adquiridos: acciones, participaciones en 
instituciones de inversión colectiva y otros instrumentos de patrimonio; 

− Derivados con valoración favorable para la empresa: entre ellos, futuros, opciones, permutas 
financieras y compraventa de moneda extranjera a plazo, y 

− Otros activos financieros: tales como depósitos en entidades de crédito, anticipos y créditos al 
personal, fianzas y depósitos constituidos, dividendos a cobrar y desembolsos exigidos sobre 
instrumentos de patrimonio propio. 

b) Pasivos financieros: 

− Débitos por operaciones comerciales: proveedores y acreedores varios; 

− Deudas con entidades de crédito; 

− Obligaciones y otros valores negociables emitidos: tales como bonos y pagarés; 

− Derivados con valoración desfavorable para la empresa: entre ellos, futuros, opciones, permutas 
financieras y compraventa de moneda extranjera a plazo; 

− Deudas con características especiales, y 

− Otros pasivos financieros: deudas con terceros, tales como los préstamos y créditos financieros 
recibidos de personas o empresas que no sean entidades de crédito incluidos los surgidos en la 
compra de activos no corrientes, fianzas y depósitos recibidos y desembolsos exigidos por terceros 
sobre participaciones. 

c) Instrumentos de patrimonio propio: todos los instrumentos financieros que se incluyen dentro de los 
fondos propios, tal como las acciones ordinarias emitidas. 
 

3.5.1. Inversiones financieras a largo y corto plazo 
 
Préstamos y cuentas por cobrar: se registran a su coste amortizado, correspondiendo al efectivo entregado, 
menos las devoluciones del principal efectuadas, más los intereses devengados no cobrados en el caso de 
los préstamos, y al valor actual de la contraprestación realizada en el caso de las cuentas por cobrar. La 
Sociedad registra los correspondientes deterioros por la diferencia existente entre el importe a recuperar de 
las cuentas por cobrar y el valor en libros por el que se encuentran registradas.  
 
Inversiones mantenidas hasta su vencimiento: aquellos valores representativos de deuda, con una fecha de 
vencimiento fijada, cobros de cuantía determinada o determinable, que se negocien en un mercado activo y 
que la Sociedad tiene intención y capacidad de conservar hasta su vencimiento.  Se contabilizan a su coste 
amortizado.  

 
Inversiones disponibles para la venta: son el resto de inversiones que no entran dentro de las cuatro 
categorías anteriores, viniendo a corresponder casi en su totalidad a inversiones financieras en capital, 
viniendo a corresponder casi a su totalidad a las inversiones financieras en capital, con una inversión inferior 
al 20%. Estas inversiones figuran en el balance de situación adjunto por su valor razonable cuando es posible 
determinarlo de forma fiable. En el caso de participaciones en sociedades no cotizadas, normalmente el 
valor de mercado no es posible determinarlo de manera fiable por lo que, cuando se da esta circunstancia, 
se valoran por su coste de adquisición o por un importe inferior si existe evidencia de su deterioro. 

 

3.5.2. Pasivos financieros 

Los préstamos, obligaciones y similares se registran inicialmente por el importe recibido, neto de costes 
incurridos en la transacción. Los gastos financieros, incluidas las primas pagaderas en la liquidación o el 
reembolso y los costes de transacción, se contabilizan en la cuenta de pérdidas y ganancias según el criterio 
del devengo utilizando el método del interés efectivo. El importe devengado y no liquidado se añade al 
importe en libros del instrumento en la medida en que no se liquidan en el período en que se producen. 
 



Las cuentas a pagar se registran inicialmente a su coste de mercado y posteriormente son valoradas al coste 
amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectivo.  
 

3.5.3. Inversiones en empresas del grupo, multigrupo y asociadas 

Las inversiones en empresas del grupo, multigrupo y asociadas, se valoran inicialmente por su coste, que 
equivale al valor razonable de la contraprestación entregada más los costes de transacción. 
Al menos al cierre del ejercicio, la Sociedad procede a evaluar si ha existido deterioro de valor de las 
inversiones. Las correcciones valorativas por deterioro y en su caso la reversión, se llevan como gasto o 
ingreso, respectivamente, en la cuenta de pérdidas y ganancias.  
La corrección por deterioro se aplicará siempre que exista evidencia objetiva de que el valor en libros de una 
inversión no será recuperable. Se entiende por valor recuperable, el mayor importe entre su valor razonable 
menos los costes de venta y el valor actual de los flujos de efectivo futuros derivados de la inversión, 
calculados bien mediante la estimación de los que se espera recibir como consecuencia del reparto de 
dividendos realizados por la empresa participada y de la enajenación o baja en cuentas de la inversión 
misma, bien mediante la estimación de su participación en los flujos de efectivo que se espera que sean 
generados por la empresa participada. Salvo mejor evidencia del importe recuperable, se tomará en 
consideración el patrimonio neto de la Entidad participada corregido por las plusvalías tácitas existentes en 
la fecha de la valoración. 
Los pasivos financieros y los instrumentos de patrimonio se clasifican conforme al contenido de los acuerdos 
contractuales pactados y teniendo en cuenta el fondo económico. Un instrumento de patrimonio es un 
contrato que representa una participación residual en el patrimonio del grupo una vez deducidos todos sus 
pasivos. 
 

3.6. Existencias. 

Se valoran al precio de adquisición o coste de producción. El método FIFO es el adoptado por la empresa por 
considerarlo el más adecuado para su gestión.  

Cuando el valor neto realizable de las existencias es inferior a su precio de adquisición o a su coste de 
producción, se efectúan las oportunas correcciones valorativas reconociéndolas como un gasto en la cuenta 
de pérdidas y ganancias.  

3.7. Transacciones en moneda extranjera. 

Las operaciones realizadas en moneda extranjera se registran en la moneda funcional de la Sociedad (euros) 
a los tipos de cambio vigentes en el momento de la transacción. Durante el ejercicio, las diferencias que se 
producen entre el tipo de cambio contabilizado y el que se encuentra en vigor a la fecha de cobro o de pago 
se registran como resultados financieros en la cuenta de resultados.  

3.8. Impuestos sobre beneficios. 

El gasto por impuesto sobre beneficios se determina mediante la suma del gasto por impuesto corriente y el 
impuesto diferido. El gasto por impuesto corriente se determina aplicando el tipo de gravamen vigente a la 
ganancia fiscal, y minorando el resultado así obtenido en el importe de las bonificaciones y deducciones 
generales y aplicadas en el ejercicio.  

Los activos y pasivos por impuestos diferidos, proceden de las diferencias temporarias definidas como los 
importes que se prevén pagaderos o recuperables en el futuro y que derivan de la diferencia entre el valor 
en libros de los activos y pasivos y su base fiscal. Dichos importes se registran aplicando a la diferencia 
temporaria el tipo de gravamen al que se espera recuperarlos o liquidarlos. 

Los activos por impuestos diferidos, identificados con diferencias temporarias deducibles, solo se reconocen 
en el caso de que se considere probable que la Sociedad va a tener en el futuro suficientes ganancias 
fiscales contra las que poder hacerlos efectivos.  Con ocasión de cada cierre contable, se revisan los 
impuestos diferidos registrados (tanto activos como pasivos) con objeto de comprobar que se mantienen 
vigentes, efectuándose las oportunas correcciones a los mismos, de acuerdo con los resultados de los 
análisis realizados. 



3.9. Ingresos y gastos. 

Los ingresos y gastos se imputan en función del criterio del devengo con independencia del momento en 
que se produce la corriente monetaria o financiera derivada de ellos. No obstante,  la Sociedad únicamente 
contabiliza los beneficios realizados a la fecha de cierre del ejercicio, en tanto que los riesgos y las pérdidas 
previsibles, aun siendo eventuales, se contabilizan tan pronto son conocidos. 

3.10. Provisiones y contingencias. 

La sociedad no prevé la necesidad de dotar provisiones ni contingencias ni en el momento actual ni en un 
futuro cercano. 

3.11. Subvenciones, donaciones y legados. 

Las subvenciones de capital no reintegrables se valoran por el importe concedido, reconociéndose 
inicialmente como ingresos directamente imputados al patrimonio neto y se imputan a resultados en 
proporción a la depreciación experimentada durante el período por los activos financiados por dichas 
subvenciones, salvo que se trate de activos no depreciables en cuyo caso se imputarán al resultado del 
ejercicio en que se produzca la enajenación o baja en inventario de los mismos. 

Cuando las subvenciones se concedan para financiar gastos específicos se imputarán como ingresos en el 
ejercicio en que se devenguen los gastos que están financiando.  

3.12. Negocios conjuntos. 

La Sociedad reconoce en su balance y en su cuenta de pérdidas y ganancias la parte proporcional que le 
corresponde, en función del porcentaje de participación, de los activos, pasivos, gastos e ingresos incurridos 
por el negocio conjunto. 

Se han eliminado los resultados no realizados que existen por transacciones con los negocios conjuntos, en 
proporción a la participación que corresponde a esta Sociedad. Igualmente han sido objeto de eliminación 
los importes de activos, pasivos, ingresos, gastos y flujos de efectivo recíprocos.  

3.13. Criterios empleados en transacciones entre partes vinculadas. 

En el supuesto de existir, las operaciones entre empresas del mismo grupo, con independencia del grado de 
vinculación, se contabilizan de acuerdo con las normas generales. Los elementos objeto de las transacciones 
que se realicen se contabilizarán en el momento inicial por su valor razonable. La valoración posterior se 
realiza de acuerdo con lo previsto en las normas particulares para las cuentas que corresponda. 

Se consideran partes vinculadas a la Sociedad, además de las empresas del grupo, asociadas y multigrupo, a 
las personas físicas que posean directa o indirectamente alguna participación en los derechos de voto de la 
Sociedad, o en su dominante, de manera que les permita ejercer sobre una u otra una influencia 
significativa, así como a sus familiares próximos, al personal clave de la Sociedad o de su dominante, entre la 
que se incluyen los Administradores y los Directivos, junto a sus familiares próximos, así como a las 
entidades sobre las que las personas mencionadas anteriormente puedan ejercer una influencia 
significativa. Asimismo tienen la consideración de parte vinculadas las empresas que compartan algún 
consejero o directivo con la Sociedad, salvo cuando éste no ejerza una influencia significativa en las políticas 
financiera y de explotación de ambas, y, en su caso, los familiares próximos del representante persona física 
del Administrador, persona jurídica, de la Sociedad. 

3.14. Derechos de emisión de gases de efecto invernadero 

La sociedad no emite gases de efecto invernadero por lo que no posee derechos de emisión de los mismos. 



4.  Inmovilizado material, intangible e inversiones inmobiliarias 

El movimiento habido en este capítulo del balance de situación adjunto es el siguiente: 

Inmovilizado 

intangible

Inmovilizado 

material

Inversiones 

inmobiliarias Total

A) SALDO INICIAL BRUTO, EJERCICIO 2018 425,21 117.365,63 117790,84

(+) Entradas 0

(-) Salidas 0

B) SALDO FINAL BRUTO, EJERCICIO 2018 425,21 117.365,63 0 117790,84

C) SALDO INICIAL BRUTO, EJERCICIO 2019 425,21 117.365,63 0 117790,84

(+) Entradas 7.558,40 7558,4

(-) Salidas 0

D) SALDO FINAL BRUTO, EJERCICIO 2019 425,21 124.924,03 0 125349,24

E) AMORTIZACIÓN ACUMULADA, SALDO INICIAL EJERCICIO 2018 -425,21 -102.320,89 -102746,1

(+) Dotación a la amortización del ejercicio 2018 -3.267,80 -3267,8

(+) Aumentos por adquisiciones o traspasos 0

(-) Disminuciones por salidas, bajas, reducciones o traspasos 0

F) AMORTIZACION ACUMULADA, SALDO FINAL EJERCICIO 2018 -425,21 -105.588,69 0 -106013,9

G) AMORTIZACIÓN ACUMULADA, SALDO INICIAL EJERCICIO 2019 -425,21 -105.588,69 0 -106013,9

(+) Dotación a la amortización del ejercicio 2019 -3.622,68 -3622,68

(+) Aumentos por adquisiciones o traspasos 0

(-) Disminuciones por salidas, bajas, reducciones o traspasos 0

H) AMORTIZACIÓN ACUMULADA, SALDO FINAL EJERCICIO 2019 -425,21 -109.211,37 0 -109636,58

I) CORRECCIONES DE VALOR POR DETERIORO, SALDO INICIAL EJERCICIO 2018 0

(+) Correcciones valorativas por deterioro reconocidas en el periodo 0

(-) Reversión de correcciones valorativas por deterioro 0

(-) Disminuciones por salidas, bajas, reducciones o traspasos 0

J) CORRECCIONES DE VALOR POR DETERIORO, SALDO FINAL EJERCICIO 2018 0

K) CORRECCIONES DE VALOR POR DETERIORO, SALDO INICIAL EJERCICIO 2019 0

(+) Correcciones valorativas por deterioro reconocidas en el periodo 0

(-) Reversión de correcciones valorativas por deterioro 0

(-) Disminuciones por salidas, bajas, reducciones o traspasos 0

L) CORRECCIONES DE VALOR POR DETERIORO, SALDO FINAL EJERCICIO 2019 0

M) VALOR NETO CONTABLE FINAL EJERCICIO 2019 0 15.712,66 0 15712,66

 

 

Al 31 de diciembre de 2019, el epígrafe inmovilizado material del balance de situación adjunto incluía cero euros 
correspondientes a bienes en régimen de arrendamiento financiero.  

La entidad no ha dotado pérdidas por deterioro para ningún bien de su inmovilizado,  ni ha efectuado 
actualizaciones de Balances al amparo de lo establecido en la Ley 162012, de 27 de diciembre. 

 

 

 

 



5.  Activos financieros 

a) Activos financieros no corrientes 

El análisis del movimiento durante el ejercicio para cada clase de activos financieros no corrientes es el 
siguiente:  

 

Valores representativos de 

deuda Créditos, derivados y otros TOTAL

Saldo al inicio del ejercicio 2018 11.400,03 11400,03

    (+) Altas

    (-) Salidas y reducciones -11.400,03 -11400,03

  (+/-) Traspasos y otras variaciones 
Saldo final del ejercicio 2018 0 0,00 0

    (+) Altas

    (-) Salidas y reducciones

  (+/-) Traspasos y otras variaciones 
Saldo final del ejercicio 2019 0 0,00 0

Clases de activos financieros no corrientes

 

b) Correcciones por deterioro del valor originadas por el riesgo de crédito 

El análisis del movimiento de las cuentas correctoras representativas de las pérdidas por deterioro 
originadas por el riesgo de crédito es el siguiente: 

Largo plazo Corto plazo Largo plazo Corto plazo Largo plazo Corto plazo

Pérdida por deterioro al inicio del ejercicio 2018

    (+) Corrección valorativa por deterioro

    (-) Reversión del deterioro

    (-) Salidas y reducciones

  (+/-) Traspasos y otras variaciones (combinaciones 

de negocio, etc)
Pérdida por deterioro al final del ejercicio 2018

    (+) Corrección valorativa por deterioro

    (-) Reversión del deterioro

    (-) Salidas y reducciones

  (+/-) Traspasos y otras variaciones (combinaciones 

de negocio, etc)
Pérdida por deterioro al final del ejercicio 2019

Valores representativos de 

deuda

Créditos, derivados y otros 

(1) TOTAL

Clases de activos financieros

 

c) Activos financieros designados a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias 

El valor razonable se determina, en su totalidad o en parte, tomando como referencia los precios cotizados 
en mercados activos.  

El importe de la variación en el valor razonable, durante el ejercicio y la acumulada desde su designación es 
la que se desprende en el siguiente cuadro.  



Variación del valor razonable en el ejercicio 2018

Variación del valor razonable acumulada desde su designación 2018

Variación del valor razonable en el ejercicio 2019

Variación del valor razonable acumulada desde su designación 2019

Activos a valor razonable con cambios en 

pérdidas y ganancias

 

d) Empresas del grupo, multigrupo y asociadas 

No existen empresas del grupo, multigrupo o asociadas según lo previsto en el artículo 42 de Código de Comercio. 

6. Pasivos financieros. 

Clasificación por vencimientos 

Las clasificaciones por vencimiento de los pasivos financieros de la Sociedad, de los importes que venzan en 
cada uno de los siguientes años al cierre del ejercicio y hasta su ultimo vencimiento, se detallan en el 
siguiente cuadro: 

1 2 3 4 5 Más de 5 TOTAL

Deudas a largo plazo 0,00 0,00

     Deudas con entidades de crédito

     Acreedores por arrendamiento financiero

     Otras deudas a largo plazo

Deudas con emp.grupo y asociadas a largo plazo

Deudas a corto plazo 0,00 0,00

     Deudas con entidades de crédito

     Acreedores por arrendamiento financiero

     Otras deudas a corto plazo

Deudas con emp.grupo y asociadas a largo plazo

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 21.072,97 21.072,97

      Proveedores 1.889,50 1.889,50

      Otros acreedores 19.183,47 19.183,47

TOTAL 21.072,97 21.072,97

Vencimiento en años

 

7.  Fondos propios 

El capital social a 31 de diciembre de 2019 de 51.086,03€, divido por ochenta y cinco acciones nominativas de 
601,0121176 euros, numeradas del 1 al 85, ambas inclusive, totalmente suscritas y desembolsadas por el 
Ayuntamiento de Barbastro, en su condición de único socio, de conformidad con el artículo 181.2 de la Ley 
7/1999. 
 
No existen, directa o indirectamente, acciones o participaciones propias en poder de la Sociedad. 

8.  Situación fiscal 

Impuestos sobre beneficios 

Desglose del gasto / ingreso por impuesto sobre beneficios en el ejercicio 2019: 



b) Variación del 

impuesto 

diferido de 

pasivo

Diferencias 

temporarias

Crédito 

impositivo por 

bases 

imponibles 

negativas Otros créditos

Diferencias 

temporarias

Imputación a pérdidas y ganancias, de la cual:

_ A operaciones continuadas -708,04 -708,04

_ A operaciones interrumpidas

Imputación a patrimonio neto, de la cual:

_ Por valoración de instrumentos financieros

_ Por coberturas de flujos de efectivo

_ Por subvenciones, donaciones y legados 

recibidos

_ Por ganancias y pérdidas actuariales y otros 

ajustes

_ Por activos no corrientes y pasivos vinculados, 

mantenidos para la venta

_ Por diferencias de conversión

_ Por reservas

1. Impuesto 

corriente
3. TOTAL (1+2)

2. Variación de impuesto diferido

a) Variación del impuesto diferido de activo

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Desglose del gasto / ingreso por impuesto sobre beneficios en el ejercicio 2018: 

b) Variación del 

impuesto 

diferido de 

pasivo

Diferencias 

temporarias

Crédito 

impositivo por 

bases 

imponibles 

negativas Otros créditos

Diferencias 

temporarias

Imputación a resultados, de la cual:

_ A operaciones continuadas 0,78 0,78

_ A operaciones interrumpidas

Imputación a patrimonio neto, de la cual:

_ Por valoración de instrumentos financieros

_ Por coberturas de flujos de efectivo

_ Por subvenciones, donaciones y legados 

recibidos

_ Por ganancias y pérdidas actuariales y otros 

ajustes

_ Por activos no corrientes y pasivos vinculados, 

mantenidos para la venta

_ Por diferencias de conversión

_ Por reservas

1. Impuesto 

corriente

2. Variación de impuesto diferido

3. TOTAL (1+2)
a) Variación del impuesto diferido de activo

 

Por ser una empresa de reducida dimensión según el artículo 101 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, se han 
aplicado las ventajas fiscales de las empresas de reducida dimensión. 

Los ejercicios abiertos a inspección comprenden los cuatro últimos ejercicios. Las declaraciones de impuestos no 
pueden considerarse definitivas hasta su prescripción o su aceptación por las autoridades fiscales y, con 
independencia de que la legislación fiscal es susceptible a interpretaciones. Los Administradores estiman que 
cualquier pasivo fiscal adicional que pudiera ponerse de manifiesto, como consecuencia de una eventual inspección, 
no tendrá un efecto significativo en las cuentas anuales tomadas en su conjunto.  

9.  Operaciones con partes vinculadas 

No existen remuneraciones devengadas en el ejercicio por parte de los mismos de los Órganos de 

Administración en el desempeño  de las funciones de administración, ni se les han concedido créditos o 

anticipos, ni la sociedad ha contraído obligaciones e materia de pensiones y de seguros de vida con dichos 

miembros. 

El Ayuntamiento de Barbastro como socio único de la entidad Barbastro Social Lavandería y Limpieza SLU 

hace efectiva anualmente una dotación presupuestaria destinada a cubrir las necesidades de financiación del 

servicio prestado por la empresa. 

10.  Otra información 

 
El número medio de personas empleadas en el curso del ejercicio es el siguiente:  

Ejerc. 2019 Ejerc. 2018

Total personal medio del ejercicio 15,16 15

Total

 



 

11.  Información sobre derechos de emisión de gases de efecto 
invernadero. 

La sociedad no emite gases de efecto invernadero por lo que no posee derechos de emisión de los mismos. 

12. Información sobre el periodo medio de pago a proveedores 

La información en relación  con el periodo de pago a proveedores en operaciones comerciales, es la 

siguiente: 

Periodo medio de pago a proveedores

2019

IMPORTE

39,48

2018

IMPORTE

39,79

 

 

En Barbastro  a 18 de febrero de 2020 

El Consejo de Administración 

 

 

 

 

Fdo: LUIS OSCAR DOMINGUEZ SANTALIESTRA             Fdo: BELINDA PALLAS GUIRAL 

        PRESIDENTE C.A.                                                          SECRETARIA C.A. 

 

  

 

Fdo: MARIA SOLEDAD CANCER CAMPO                          Fdo: JOSE ANTONIO MAIRAL GARCES 

        VICEPRESIDENTA C.A.                                                   VOCAL. 

 

 

Fdo: ANTONIO CAMPO OLIVAR                  

              VOCAL.                                                 


